
  

PESDEMAR S.A 

Manta, 19 de Febrero de 2018 

Señora 
Rita Zulay Delgado Cedeño 
Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía PESDEMAR S.A., celebrada el 18 de enero de 
2018 tuvo el acierto de elegir a Usted como PRESIDENTE de dicha empresa, 
gestión que la desempeñará por el período de TRES AÑOS, a cuyo efecto, el 
presente servirá de instrumento suficiente para legitimar su personería. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden asumir, constan señalados en el 
Artículo Vigésimo quinto de la Constitución de la Compañía. 

La Compañía PESDEMAR S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Tercera del Cantón Manta, el 12 de marzo del 2013 

aprobada mediante resolución N* S.C.DIC.P.13.162 por la Superintendencia de 
Compañías e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, bajo el N*93 y 
anotada en repertorio general N*972, el 12 de abril del 2013. 

  

  

Acepto la designación que antecede. 

Rita Jeloado Yo. 
Rita Zulay Défgado Cedeño 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

CC.131189052-7 

Cantón Manta 

    Manta, 19 de Febrero de 2018    
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